
Artículo 1 Reglamento de minimís: Art. 1.2 y 1.3 Reglamento General de Exención por Categorías: 
Sector pesca y acuicultura Sector del acero, el carbón, construcción naval o fibras sintéticas
Sector primario Sector de los transportes e infraestructoras conexas
Actividades relacionadas con la exportación a terceros países Producción, distribución y las infraestructuras de energía
Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de importados Pesca y acuicultura 

Sector primario
Empresas de la industria del carbón Empresas de la industria del carbón
Vehículos/ni empresas de transporte de mercancías por carretera Actividades relacionadas con la exportación
Sectores o act. Excluidos en Reglamento del Fondo de Transición Justa: Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de importados

Tabaco (fabricación, transformación, comercialización) Sectores o act. Excluidos en Reglamento del Fondo de Transición Justa:
Tabaco (fabricación, transformación, comercialización)

Desmantelamiento o construcción centrales nucleares
Incineración de residuos Desmantelamiento o construcción centrales nucleares

Actividades dentro de las divisiones 5, 6 y 7.21  de la sección B del CNAE 2009: Incineración de residuos
Extracción de antracita, hulla y lignito 
Extracción de crudo de petróleo y gas natural Ayudas solicitadas por Grandes empresas (>250 trabajadores / >50M€ Volumen Negocio/ >43M€ Balance Anual) 
Extracción de uranio y torio Solo se concederán para: 

Actividades de: Nuevo establecimiento o diversificación de la actividad

Sector Servicios 
Excepciones: 
Servicios cuya actividad esté destinada a facilitar servicios industriales a empresas

Excepciones:  Servicios destinados a la sociedad de la información, innovación y nuevas tecnologías
Bares, restaurantes, peluquerías y comercio minorista. Municipios <500 hab. 
Comercio al por menor de productos producidos por el promotor. Municipios de RD <5.000 hab

Comercio al por menor de productos producidos por el promotor. Municipios de RD <5.000 hab

Residencias y centro de la tercera edad, personas con discapacidad u otras act 
asistenciales y sociosanitarias
Alojamientos turísticos (excluidas Viviendas de Turismo rural), act. Relacionadas con el 
turismo, el ocio, el medio ambiente y el tiempo libre. En municipios < 40.000 hab.

SECTORES EXCLUIDOS DE AYUDAS EMPRESAS Y PEQUEÑOS PROYECTOS DE INVERSIÓN. TRANSICIÓN JUSTA 
ORDEN TED 1239/2022 PEQUEÑOS PROYECTOS DE INVERSIÓN ORDEN TED 1240/2022 PROYECTOS EMPRESARIALES 

Combustibles fósiles (producción, transformación, transporte, distribución, almacenamiento, 
combustión) Combustibles fósiles (producción, transformación, transporte, distribución, almacenamiento, 

combustión)

Bares, restaurantes, concesionarios de automóviles, comercio minorista, lavanderías, tintorerías, 
peluquerías, despachos profesionales y consultoría, empresas de promoción de viviendas o suelo, 
inmobiliarias, de construcción, empresas de colocación, ETTs, juego y apuestas 


